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Guayaquil, 3 de enero de 1.994 

Sr. Ing. 

KLEBER TOALA NA 
Ciudad 

RO, 

De mis consideraciones 1016 

es grato comunicar a Usted, que la 
Junta General de Acciókistas de la Compañia Anónima 
"CONSTRUCCIONES TELEFONICAS XA Y ELECTRICAS C.A.', en sesión 

extraordinaria celebrada en la xiudad de Guayaquil, el dia de 
hoy, 3 de enero de 1.994, resolvid reelegir a Ud., PRESIDENTE de 
La Compañia CONSTRUCCIONES TELEFONICAS Y ELECTRICAS C. A. 

Por el periodo de DOS ANOS? En tal virtud tendrá 
todas las facultades en los Estatutos ciales de la Compañia, 
constantes en la Escritura Pública de Couostitución, autorizada 
por el Notario Séptimo del Cantón, Dr. Jor Maldonado Rennella, 
el 3 de junio de 1.980, ¡inscrita en el Reghstro Mercantil del 
Cantón Guayaquil, el 17 de Julio de 1.980, de nformidad con lo 
establecido en el Artículo Vigésimo Séptimo e los mismos 
estatutos, corresponde a Ud., en caso de ausendia, falta o 
impedimento del Gerente General subrogarlo y tendrádlas mismas 
facultades que éste, mientras dure la subrogación, ¡nslusive la 
representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la ompañia 
CONSTRUCCIONES TELEFONICAS Y ELECTRICAS C.A. 

       

  

Sirvase aceptar usted a continuación 
presente nombramiento y proceder a su inmediata inscripción en 
Registro Mercantil del Cantán. 

Muy atentamente, 

       

  

FONICAS 
LEC C.A, 

CONSTRUCCIONES T 
Y A Co 

ING. RDO FIALLO FIALLO 
GERENTE GENERAL 

3 de enero de 1.994 

ING. KLEBER ANTONIO TOALÁ NAVARRO 
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En la presente feche quede inscrito este 

Nombramiento de Burtdda. 
Folio(s) 1.31 A Registro a No 

SA2 Repertorio No. _py ASO0__ 2 
Se archivan los Compróbantes de pago por los 
impuestos respectivas,. 

Guayaquil, AH da EMABAO 

AB. HECTOR MIGUEL ALGIVAR ANDRADE 
Registrador Mercantil del y 

  

      

     


